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Valledupar, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:     SUCESIÓN INTESTADA  

CAUSANTE:    PEDRO GUILLERMO OLIVELLA ARAUJO  

SOLICITANTES: AMELIA DEL SOCORRO LÓPEZ 

ARÉVALO en calidad de cónyuges supérstite, JUAN 

PABLO, CARLOS ADOLFO y JOSÉ IGNACIO OLIVELLA 

LÓPEZ.  

RADICACIÓN: 20001-31-10-003-2021-00036-00. 

 

Vencido el término de traslado del trabajo de partición elaborado en el asunto 

de la referencia, los doctores JORGE ELIECER LOZANO MÁRQUEZ, 

apoderado judicial de los herederos reconocidos OSCAR IVÁN OLIVELLA 

ZULETA y LYDA MARÍA OLIVELLA QUINTERO y el doctor BIENVENIDO 

MENDOZA GUERRA apoderado judicial de la conyuge supérstite AMELIA 

DEL SOCORRO LÓPEZ ARÉVALO y los herederos reconocidos JUAN 

PABLO, CARLOS ADOLFO y JOSÉ IGNACIO OLIVELLA LÓPEZ, lo 

objetan. En consecuencia, en aplicación a lo previsto por el artículo 509-3 C. 

G. del P. en concordancia con el inciso 3 artículo 129 ibídem, se ORDENA:  

 

PRIMERO: TRAMITAR como incidente la objeción presentada al trabajo de 

partición.  

 

SEGUNDO: CORRER traslado de la objeción a los interesados por el 

término de tres (3) días, vencidos los cuales se convocará a audiencia y se 

decretarán las pruebas pedidas por las partes y las que de oficio considere 

el despacho. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

SIRD 
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